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     ~
CAUSA contra Rosario Ruiz’ de López
  por corrupción de menores.

  En Salta á once de Mayo de mil no
vecientos diez, reunidos los señores Vo
cales del S. T. de Justicia en su salón
dé audiencias para fallar la causa se
guida contra Rosario Ruiz de .López,
-por corrupción de menores, el señor
Presidente declaró abierta la audien
cia.—En este estado el Tribunal resol
vió pasar á cuarto intermedio para fa
llar en seguida la causa.

    "En constancia suscribe el señor Pre
sidente, por ante mí de que doy fé.—
Arias—Santos 2o. Mendoza, Strio. •
“ En Salta á doce de Mayo de mil nové

   cientos diez, reunidos los señores Voca
les dol Superior Tribunal de Justicia en
su salón de acuerdos para fallar esta
causa, el señor Presidente declaró re
abierta la audiencia1—Con objeto-de es
tablecer el orden en- que "deben fundar
.‘sil voto los señores Vocales, se hizo un
•sorteo, resultando el siguiente:—Dres
Figueroa,"López, Gallo, Ovejero y Arias.

El doctor Figueroa, dijo:—
Ha venido por apelación ante el S. T.

■de Justicia la sentencia pronunciada por
■el Juez del Crimen, fecha 7 de Setiem-
¿bre del año pasado, corriente de fs. 44
•á fs. 47, ¿por la que se condena a lai
^procesada Rosario Ruiz de López á la
ipena de dos años, de prisión por corrup
ción de menores.
  < La denuncia 'que ha dado origen &
este proceso, no se ha justificado en for
ana alguna, pues las declaraciones de'
-Rodríguez y Díaz, dicen únicamente qué
én casa de la encausada, habían gran-’

-des farras y se bebía licor en compañía
de dos de las aijas de, la Ruiz.—Res
pecto al menor.objeto de la denuncia,

  Francisco Figueroa,-no acredita talprue-
’ ha que fuera concurrente habitual á di

cha casa.
En.re tanto' la procesada niega los'

hechos en que se basa la denuncia, di
ciendo que dicho.menor estuvo un tiem-

■po en su casa porque la madre lo -de
jó allí,—los demás testigos- tampoco de
claran -que la Ruiz, seduzca y atraiga me

nores para corromperlas. Si alguna vez
alguna menor llega es para que le con
vide, algo. . . ...

Resulta que la prueba producida, si
tal puede llamarse, desautoriza, y deja
improbada la denuncia, no hay prueba
que justifique que la acusada sea co
rruptora de menores si tal puede lla
marse las declaraciones ya menciona
das,—ella es. insuficiente y solo proba
ria que en casa de da acusada se hacen
farras y se toma licor,—concepto muy
distinto del que entraña el delito de co
rrupción de menores.

■ Por estas consideraciones, pienso que
la sentencia recurrida debe revocarse
absolviendo á la procesada del delito
que se le imputa. Voto en-, este sentido.

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior, habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Mayo 17 de 1910.

Y vistos:—En mérito de los funda
mentos expuestos en la votación que
precede, revócase la sentencia recurri
da de fs. 44 á fs. 47, de fecha Setiem
bre 7 de 1909, y se absuelve á la pro
cesada Rosario Ruiz de López del de
lito que- se le imputa. Líbrese oficio de
libertad.

Tomada razón, devuélvase.

Ricardo P. Figueroa-Fernando Ló
pez—Ezequiel M. Gallo.—A.M.
Ovejero —Flavio Arias.

Ante mí:
 Santos 2° Mendoza

E. S.

JUZGADO DEL DR. BASSANI

JUICIO por escrituración seguido por
G. Colina y Munguira contra
el doctor Jorge Goróstiaga y.
don Bernardo Austerlitz. ’ >

Salta, Junio 17“ de 1910.

Y vistos:—En este juicio por escri
turación del contrato de garantía hipo
tecaria sobre la finca «Jasimaná», ubi
cada én esta provincia, de que dá cuéq-
ta el documento de fs. 3, suscrito por
los doctores José B. Gorostiaga y José
Saravia,. en representación del señor
Bernardo Austerlitz, á favor del señor
Gregorio • Colina y Munguira, instaura
do por éste contra aquellos, la excep
ción de incopetencia de jurisdicción
opuesta, la prueba producida y- lo ale
gado.

   RESULTA:

1°.—Que. losa demandados sostienen:
que el documento ha sido adulterado^
agregándosele al final la palabra «exiji- 
ble en Salta» para conseguir de ese mo
do que éstos Tribunales sean'competen
tes; que se trata de una obligación  
personal, que ño tiene lugar designa
do para su cuiñplimiento, siendo Juez
competente, en su caso, el del domici-’
lio de ellos ó el del lugar del contra
to, con tal que se hallen en él aunque
sea accidentalmente; que aún en el ca
so de que la frase indicada exista- en
el documento correspondería al Fuero'
Federal.

2°.—Que evacuado el traslado confe
rido. el actor niega que el documento
se haya alterado y sostiene:-, que ese
agregado se puso de común acuerdo,  
después de redactado,"siendo por lo tan
to competente -el Juez de esta causa;
que aún en el caso de que no fuera
así, también lo fuera porque tácitamen
te está convenido este lugar para su  
cumplimiento puesto que es aqní don
de debe escriturarse la hipoteca y su
registro por existir aquí el bien raiz;
que tratándose de constituir un derecho
real, es éxijible en el lugar en que el
inmueble esté situado; que el.fuero por
razón de vecindad está establecido solo
para los argentinos; que él como extran-
gero ha renunciado ese privilegio; y

CONSIDERANDO:

Io.—Que haciendo efectivo' el ’íiper-
cibimieñto decretado en la audiencia
del Io. de Diciembre del año próximo
pasado (fe. 64 vta.) de acuerdo con lo
solicitado por los demandados y lo dis
puesto en el articulo 143 del C. de P.,
debe tenerse por confeso al señor Coli
na y Munguira deí contenido de la pre
gunta 3tt. del pliego de fs. 63. En con
secuencia, cou la coutestamón ¿ada en 
la pregunta l69. pregunta, *o tiene por
comprobado: que el documento de fs. 3
há sido escrito de puño y ierra del ac
tor, que la cláusula «ejtíjiblc un' Salta»
ha sido sido puesta con posi'eriorííiad
al resto del texto del mfenn locumen-
to, lo que se nota á simple vista,, y
ha sido agregado después dé estar fir- 
mado por los doctores Gi’rnstiagn y Sa
ravia,

Esta es también la conclusión á que
han llegado los peritos calígrafos (fs.
50-51 á 53 y 56), aunque el señor Ho
yos no se ha pronunciado de una mane
ra tan precisa y categórica como los
otros dos.
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Juzgado del dv. j. figueroa s.)

JUICIO SUCESORIO de los esposos Juá-
1 rez.

  Salta, Julio 16 de 1910..

Autos y vistos:—El precedente es
crito por el que el señor Gallardo por
■la representación que ejerce en'éste jui
cio sucesorio de los esposos Juárez,
pidiendo reposición ‘del decreto de fe
cha 27 de Junio del corriente año, fs.
148,-el informe-que antecede, y

CONSIDERANDO:

4 Que la manifestación queJ hace el se
ñor Delfín Cruz, á‘ fs. 95 vta. én ma
neta alguna'puede ser considerada co
mo una Confesión, en el sentido- de
que por ella se considere al citado Cruz,
como depositario judicial de los bienes
que se reclaman.

’ Que el art. 315 del Cód. de Proc. C.
y C., autoriza á compeler al deposita
rio para la entrega de la casa- deposi
tada, con el arresto personal en el - caso
presénte, esto es, al «depositario de ob
jetos embargados á la orden judicial»
ó por aplicación . analógica cuando, en
cualquier juicio, el depositario fue
se judicial, circunstancia que no milita
en este caso para que se aplique la
citada disposición.

Por estas breves consideraciones,

RESUELVO:

Mantener el decreto de fs. 1’48 fe
cha 27°de’Junio ppdo., y estando opues
to él recurso de apelación en subsidio
concédase del auto aludido, en relación
y. en ambos efectos Repóngase, notifi-
quese y tómese razón.

Julio Figueroa S.
Ante mí -        

  David. Gúdiño.
E. S.’

__ .•      
• JUZGADO. DEL CRIMEN

CAUSA contra^Fernando Rivas porin-
   ’ j urias graves á Marcos A. Ro-

    .das y .Ricardo C. Romano,

      Salta, Julio 8 de 1910

Y vistos:—Én ,1a querella criminal
interpuesta por el doctor Serrey como
apoderado de los señores Marcos A. Ro-
.das y Ricardo 0. Romano por‘"calum
nias.é injurias graves contra Fernando
Rivas, de la que

RESULTA  

l0.—Que á fs. 5 se presenta el doc
tor Serrey pidiendo se cite al adminis-

I tradoc de .«El Tiempo» para que mani-
I fiegte quién es el autor de las publi

2°.—Que tratándose de una acción
personal (art. 2757 del C, 0.), el-Juez,
competente para conocer esta demanda
es el del domicilio de los demandados^
no 'existiendo lugar convenido, como no
existe en el presente caso, puesto que
la frase mencionada ha sido agregada
con posterioridad, y el actor no ha com
probado, como7 le correspondía, su afir
mación de que la ha colocado con con
sentimiento dé-los firmantes: exijiendo
reus fitactor. (Art. 4 del C.-‘ de £*,). ,

De autos resulta plenamente compro
bado que los demandados tienen su do
micilio fuera de la provincia (fs. 5, 44,
48, 55, 61 y 62). En consecuencia: la
incompetencia del suscrito para .cono
cer en esta causa es evidente (art. ci
tado).          .

El hecho dé que haya- necesidad de
protocolizar y registrar en esta ciudad
la operación, no significa en manera
alguna un acuerdo tácito de que aquí
debiera efectuarse la escrituración, da
do que esta puede hacerse en cualquier
parte, aún en el extranjero (art. 1211
y 3129).-

La Cámara de Apelaciones de la Ca
pital Federal, tiene resuelto que: «La
obligación de hacer, como personal,
puede ser demandada ante el Juez del
domicilio, aún cuando carezca de juris
dicción' sobre el bien objeto de la obli
gación.—» Serie 2 ..- tomo 10, página
418.—Serie 3a., tomo 8°., pág. .133.

3°.—Queden cuanto á la segunda cau
sal de incompetencia invocada, sería
procedente solo en beneficio del señor ’
Colina, por ser extranjero. Este benefi
cio él lo ha renunciado instaurando la
acción en este Juigado. La primera
parte del inc- 2°. del art. 2°. de la ley
nacional del 14 de Setiembre de 1863,
invocada,, solo se refiere á los ciuda
danos argentinos.      

Por todo lo expuesto, las concordan
tes del escrito de fs. 7Í á 85 que.de
ben tenerse pqr.especialmente reprodu
cidas y de acuerdo con lo dictaminado
por el señor Agente Fiscal, 

•RESUELVO:,  

,Hacer lugar á la excepción dilato
rio de incompetencia, de jurisdicción
.opuesta como artículo de prévia.y es
pecial pronunciación, en este juicio por
escrituración que ha iniciado don Gre
gorio Colina y Munguira, contra, los se
ñores Jorge B. Gorostiaga. y Bernar
do Austerlitz. En consecuencia, el sus
crito 3e. declara incompetente para co-

-nocer en esta causa. Con costas, á cuyo
‘.efecto, regulo los honorarios del doctor

  Julio C. Torino en la suma de cuatro
cientos pesos moneda ¡nacional. Hágase
saber, repónganselos sellos y publíque-
se en el «Boletin Oficial».

A. BaSSANI
  Ante mí —

Zenón Arias.
E. S.

caciones "que aparecen en el expresado
‘diario intitulado «El Tiempo» en la cam
paña» y «del Rosario de la Frontera».

A fs. 8 concurre .el administrador'y
manifiesta que el autor es don Fernan
do Rivas.

2°.—A fs. .9 entabla querella, fundán
dola en que esos diarios tienen’ con re
lación á sns: representados, imputaciones
que constituyen una verdadera calumnia;
q¡ al|señor Rodas atribuye la comisión de
delitos en el ejercicio, de su cargo de
Comisario de Policía del Rosario de la
Frontera; al señor Romano, el hacerse
de una cabeza de ganado vacuno dé pro
piedad del señor Florentin Lobo.—Ade
más las publicaciones de referencia,
contienen injurias de carácter giavé, co
mo decir que han dejado su nombre mal
parado, que hacen .negocios inmorales,
que hacen negocios en. mejores, condicio
nes que los otros barraqueros honestos.
Que por lo expuesto y siendo aplicable
la disposición de los arts. 177,y 180
inciso 2o. del Có.d, Penal, pide se le im
ponga al acusado el máximum de pena
establecido por el art. 21, inciso (a) de
la ley de Reformas al Cód. citado, pa
go- de costas y publicaciones de la sen
tencia condenatoria ó del acta de re
tractación.

3°.—Que citado á ala audiencia de
conciliación, no concurrió -.el querella
do, no obtante de estar legalmente noti
ficado, según consta á fs. 12 de los. au
tos.. .

4°.—Que corrido traslado de la que
rella y notificado de la providencia que
así lo ordenaba, fs. 15, no contestó, por
lo que de acuerdo con lo socitado, se
declaró decaido el derecho dejado de
usar, auto de fs. 1.6 vta.

5°.—Que abierta á prueba la causa
y vencido el término, -sin haber concu
rrido el acusado, se llamó autos para
sentencia, y  

CONSIDERANDO:’  

-.■Io. --Qué ■ examinadas detenida
mente las publicaciones que forman la
basé de la demanda; se..vé por el pri
men suelte caratulada, «El Tiempo» «en

•la campaña», y ‘ por lo que respecta al
Comisario Rodas, una série de imputa
ciones que califican y determinan, de
una manera precisa el delito de calum
nia. En- efecto,- entre otros, conceptos
inmorales existe el, siguiente: «Don Mar
cos, comisario práctico y. listo al reci
birse- de la Comisariavpensó en el mo
do de sacarle mejor provecho y para el
efecto instaló una barraca poniendo al
•frente de ella un muchacho menor d©
•edad, el cual pesa y recibe el cuéro, pé-
ro con tanta inmoralidad q‘ el negocio lo
hace en la misma Comisaría y haciendo
presión á los vendedores,pues éstos mien
-tras, no se resolvían vender el cuero al
Comisario, éste no les expedia el certi
ficado, alegando que no se le veía Ja
marca ó que estaba borrada ó cualquier

,-JH
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otro pretextQ.para evitar demoras y tal
vez-'con el Ande-queso. resuelvan ven
derlos á-- dicho Comisario al precio que
éste. Ies ofrecía, con este recurso torni-

. qúete, ha 'conseguido don Marcos darle
tal movimiento á su.. barr.aca, que hoy
es el que vende mayores partidas de
cueros en la curtiembre de Mé'tán».

á".—Que más ó menos en el mismo
sentido son los demás párrafos del re
ferido suelto,-estando llenos de concep
tos que ofenden el honor y la reputa.-
ción del señor Rodas, lo'que constitu
ye una serie de injurias graves.

3o.—Que en análogos términos son las
imputaciones empleadas én la segunda
publicación referente al Snb Comisario
Romano, contándose entro otros califi
cativos del delito de’calumnia el siguien
te:—«El señor Ricardo 0. Romano, ac
tual Sub Comisario de Rodas, empezó su
carrera dando un mal paso, el cual le
valió el descrédito público;1 pues* carneó
un animal de marca.líquida, del , señor
Florentino Lobo, según él, dice por equi
vocación; y descubierto, lo trajeron á la
Comisaría con el animal carneado, y
arreglaron el asunto con la-intervención
de varios amigos, haciendo deferencia
á su familia». ■ .

Por estas consideraciones y estando
perfectamente caracterizados los extre
mos de la querella,

FALLO  

Condenando á Fernando Rivas á. la
pena de un año de penitenciaría, de
conformidad al art. 21, inciso á] de la
Ley de Reformas al O. Penal, con costas;
regulando el honorario del doctor 'Serrey,
en su doble carácter de apoderado y abo
gado, en la suma de cien pesos y
el del procurador Sánchez, en la.de diez
pesos de igual moneda, debiendo publi
carse la presente sentencia en el diario
«La'Provincia* y el «Boletín Oficial».
Repónganse las fojas.

Adrián F. Cornejo.

  Es copia fiel dél original.  

Camilo Padilla,
Sctrio.

JUZGADO DE PAZ ILETRADO 

JUICIO por cobro de pesos seguido por
don Pedro Delgado contra los
esposos Juan de Dios Zambra-

  no y Liboria Velázqnez de Zam-
branq..

Salta, Julio 20 de 1910.
  . ■

Y vístos: -La demanda interpuesta
por don Pedro Delgado contra los espo
sos Juan de Dios Zambrano y Liboria
Velázqnez de Zambrano por el pago de
la suma de «cien pesos m/n. c¡l.» ($ 100)
que arrojan los' dos documentos acom

pañados á la demanda por la cantidad
de «cincuenta pesos m^. de c[l.» ($ 50)
cada uno, firmados á ruego de los ,de-
mandadoSj por no sabér hácerlo, Temía-,
'tóeles1 Garbizn,' habiéndose' constituido;
los1 demandados en deudores solidarios.
, La declaración en? rebeldía pronun

ciada contra los demandados; . las prue.
ba’s producidas por el 'demandante y.
lo., alegado por el mismo' sobre su mé
rito; los autos llamados; y •

  CONSIDERANDO:    

Habiéndose reconocido expresamente
por la demandada doña Liboria Veláz-
quez de Zambrano uno délos documen
tos acompañados', á la demanda, y ha
biéndose confesado por la misma, al ab
solver posiciones, ser cierto que tanto
ella como su' esposo don Juan de Dios
Zambrano rogaron á don Temístocles
Garbisu para qué firmara por ellos los
dos documentos que instruyen la acción
deducida, es evidente qué se encuen
tran acreditados con la prueba de las
pruebas: probatio, probatisima como
decían los jurisconsultos antiguos, los
extremos da la demanda, y en conse
cuencia, de'conformidad á lo preceptua
do en el art, 370 (Ia. parte) dél Códi
go de Procedimientos en lo Civil y Co
mercial, debe el actor obtener por ser
justo, el capital reclamado y las cos
tas .á cargo de los demandados, más no
así los intereses q‘ aquel reclama de dos
y medio, y diez por ciento, mensual, si-
nó al tipo que el Juzgado ¿jare, pues, si
bien es cierto, que nuestro Código Ci
vil nOjfija tasa al ir teres ,á convenirse
entre las partes, no es menos cierto que
su art. 623 '(antigua edición del Cód.
citado)' no admite el interés compuesto,
es decir, que no se deben intereses de
intereses, prohibición que responde .al
propósito de impedir que estos puedan
on poco tiempo igualar ó superar alcá-
pitáí prestado, y que siendo un principip
de derecho que si la ley prohibí lóme
nos se entiende que prohíbe lo más, es
necesario concluir que el referido art.
623 que desconoce la convención que
autoriza la acumulación de intereses al
capital, ha desconocido igualmente la-
validez de los contratos celebrados en-
’tre acreedor y deudor por los cuales
se convienen intereses exhorbitantes,
usurarios y por ende absolutamente in
morales, desde <jue tienen por base la
situación difícil y aflijente en que.se
encuentra el deudor al solicitar un prés
tamo en esas condiciones. ‘

Por estos fundamentos y fallando en
definitiva este juico, ordeno: que los es
posos don Juan de Dioz Zambrano y
doña Liboria Velázqnez de Zambrano
den y pagnpn á don Pedro Delgado la
suma de «cien pesos m/n. ¿e ql. ($ 100)
que le adeudan por concepto de igual
valor sumado que arrojan los dos docu
mentos acompañados á la dmandapor-
«cincuenta pesos de ql.» ($ 500)

cada uno, más los intereses al tipo que
cobra .el Banco de la Nación Argenti
na y las, postas.—Hágase saber, previa?
reposición..de •.sellos y publíquese en eF
•«Boletín Oficial».

Francisco F. Sosa  
Es copia fie* del original.— '■

Augusto P. Matienzo
Secretario.

JUICIO seguido por don Salustiano Ru  
bio contra don. Celestino Sara-,
via,    

Salta, Junio 30 de 1910s

. Autos y vistos:—Esta ejecución se
guida por don Salustiano Rubio contra
don Celestino, Saravia por la suma de
«sesenta y cinco pesos moneda nacional
de curso legrl» ($ 65), que el ejecuta-:
do ha reconocido adeudar al ejecutan
te;? y considerando: que citado de "re
mate el deudor, no ha' opuesto excep--
ción alguna en su defensa, y en conse
cuencia, corresponde hacer efectiva, la
prevención con que se hizo la citación:
de remate, de acuerdo con lo dispuesto
por el art. 447. del Código de Procedi
mientos en lo Civil y Comercial; por
tanto, y de conformidad á lo preceptua
do en el art. 459 del Código citado, ■

  ORDENO:      
                
Se lleve ad lante la ejecución hasta

hacerse trance y remate de lo embar
gado á pbjeto .de cubrii- lo reclamado
por. el ejecutante, y las costas,—Hága
se saber, prévia reposición de. la foja?
y publíquese .en él «Boletín Oficial».

Francsgo E. Sosa

Es cópia fiel del original—    
  Augusto P. Matienzo  

    Secretario.       

Leyes y Decretos
No habiéndose designado la persona

que" debe desempeñar en el corriente
año, el .cargo de Comisario de policía
del Distrito de Coronel Moldes,

El P. Ejecutivo de la Provincia  
DECRETA:

Nómbrase para desempeñar dicho car
go durante el corriente año,- al señor  
Adán Villa.

Art. 2o.—Comuniqúese; publíquese y
dése al Registro Oficial.    

Salta, Julio 20 de 1910.

FIGUEROA
R. Patrón Costas

Es cópia—
  José M. Oules.  

S. S.

la.de
reposici%25c3%25b3n..de
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  Siendo necesario designar la perso--
  na que debe desempeñar en ‘propiedad

el cargo de Director de lá Banda* de
Música del Cuerpo de Vigilantes:

El P. Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

Art. Io.—Nómbrase en propiedad Di-
  rector de la Banda de Música del refe

rido cuerpo, al señor Donato Nátola.
- Art 2.°—Comuniqúese publiquese y

  dése al R. Oficial.

Salta, Julio 20 de 1910.

FIGUEROA  
R. Patrón Costas  

Es copia:—
■José M. Outes.

   S. S.

    Hallándose vacante el puesto de ins
pector de Policía y Receptorías de Cam
paña por renuncia del señor Diego P.
Závaléta y siendo necesario designar
la persona que debe desempeñarlo,

El P. Ejecutivo dé la Provincia
DECRETA:

Art., Io Nómbrase para ocupar dicho
puesto al señor Angel Caldas.

Art. 2o.—Comuniqúese, publiquese y
dése al R. Oficial.  

Salta, Julio 20 de 1910.   

FIGUEROA  
R. Patrón Costas.

Es cópia fiel.
   José M. Outes,

S. S.  

Siendo insuficiente la partida de {vein
te pesos asignada en el inciso 8°.,
Item 5o. del Presupuesto vigente, para
alquiler de casa y-gastos de la Comi
saría del Carril, y considerando que en
el Presupuesto anterior estaba fijada
en la cantidad {de cuarenta pesos y
que no hay razón que - justifique la re
baja,  

El ,P. Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:

Art. 1° Queda restablecida la parti
da de cuarenta pesos fijada en el Pre-
■supuesto del año 1909 para alquiler de
casa y gastos de la Comisaria del Carril:

2°.—Él aumento de veinte pesos que
se hace por el presente decreto, á la
referida partida, se imputará al inciso
15o.,- Item 3o. del Presupuesto vigente.

Art. 3o.—Comuniqúese, publiquese y
dése al Registro Oficial.

Salta, Julio 20 de 1910
FIGUEROA

R. Patrón Costas
Es cópia—.

José M. Outes,
S. S.

...
En el juicio ejecutivo seguido . ante-

este Juzgado de Paz del departamento de
Campo Santo, por-don Miguel Fortín-’
contra don Adán Guerrero sobre cobro1
de pesos, se le notifica al señor Guerrero
la siguiente • resolución: Campo Santo,
Julio 21 de 1910—Autos y Vistos: En
mérito de las constancias de autos, el no
haberse presentado el ejecutado en el
término de ley á oponer excepción legí
tima. - Juez .resuelve, llévese lá ejecu
ción adelante hasta hacerse trance y
remate, con costas al ejecutado. Hágase
saber y publiquese en el «Boletín Ofi
cial» por una sola vez y en «El Cívico»
por, tres días.—J. Francisco Alderete
______•__    __________J.deP.t

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio dé don Victorio: Robles y. dona
Petrona Bánegas de Robles, se cite por
medio del presente edicto y por el ’ térmi
no de treinta dias; á los que se conside
ren con derecho como herederos ó acredo
res, para que se presenten á deducirlos
ante él Juzgado de Paz de la Segunda
Sección dél Rpéario de la,frontera; bajo
apercibimiento, de Ley .—Rósales, Mayo 6
de 191o.—Sérafin Domínguez.—J. de P.
_______  • ' ____________ 148 v J1.I7

Por órden y disposición.dél señor Juez
de Paz Letrado doctor Francisco F. Sosa,
se cita llama y emplaza á don Juan Vi-
.lleti, para que comparezca ante éste Juz
gado el día 16 de Agosto próximo á ho
ras de oficina, á estar á derecho en el
juicio que por cobro de pesos ha -iniciado
en su contra don Manuel L. Sánchez en
representación de don Guillermo Augs-
purg y para que reconozca la firma pues
ta 'al pié de un documento por la canti
dad de $ 387.50, presentado por el señor
Augspurg, bajo apercibimiento dé darla
por reconocida y nombrársele un defen
sor que lo represente en el juicio en caso
de no comparecer. - Esta citación se hará
por medio de edictos que se publicarán
durante veinte veces en los diarios- La
Provincia y “El Cívico1’y porguna sola

■ vez en el Boletín Oficial, —Lo que el- sus
crito Secretario hece sober al interesado
por medio del presente^—Salta, Julio 19
dé 191o.—Augusto P, Maüenzo—Secre
tario.    179 v Ag il

Habiéndose presentado el señor Fran
cisco Alemán, con poder y título bastante
de la señora María Ovando del Alemán,
pidiendo el deslinde, mensura y amojona
miento de la finca de su propiedad deno
minada “Las Garzas" ubicada en el de
partamento de Chicoana y i comprendida
bajo los siguientes limites: al Norte, con
la finca dé propiedad de los herederos
del doctor, Abel R. Ortiz; al Sud con la
finca denominada “Potrero de San Si
món”: al Este con las cumbres de las se
rranías y por el Oeste, con el rio de
Arias. La finca-tiene una? extensión de
dos leguas de Sud á Norte por cinco {le
guas de Este á Oeste El señor juez doctor
Julio Figueroa S. ha ordenado previamen
te se cite por edictos durante 30 dias pa
ra que se presenten los que se crean con
derecho á las operaciones á efectuarse.
El agrimensor propuesto por está parte
para practicar estas diligencias es el se
ñor Rafael Zuvina—Salta, Julio 2o dé 7910
—David Gudiño, ES- 18IVAg22

Salta, Julio diez y ocho de 1910.—Y
Vistos:—-Los autos sobre entrega de ga*
nado seguíde por don Justo Navamuel con*

tra> ¿ton Santiago Tejéfina.—Lá deman*
dada fundada en que por el documento de
fs, ¿al .demandado sé coriipromptió. ¿I acto
en;,el término de. un .mes ,1a. entrega de'
diez y .siete, vacas y cuatro ..novillosy ,en
que por el acta levantada-. en 10 Setíe’mbrej
anfé et Juez de Paz de Oran, sé cpmpro*
metió nuevamente á entregar en el plazo
de un mes diez y ocho vacas y cuatro ñó*
villos,¡compromisos que no se hári cúmplído
en manera alguna, por. lo que fundado- eñ-
la disposición.de los artículos 606, 608 y
610:G’..Civil entab’a demanda ordinaria
pidiendo que en 'definitiva se. condene ál
señor Santiago T.ejerina á entregar diez y
ocho vacas y cuatro novillos con multipli*
eos desde él día en. que debió entregarlos
Basta la edtrega efectiva y Jas costas,. pi*
diendo además se libre oficio para, lá no'
tifieación del demandado y su fijación de
domicilio y resultando: Io Que corrido
traslado, de la demanda ál demandado no
ha sido contestada ésta, habiendo sido de*
¡•larado en rebeldía de hacerlo el doman*
dado. 2°. Qüe abierta la causa á prueba
el demandado no ha producido prueba de
su parte en el acto únicamente el acta que
corre á f. 26. 3o Que alegando de bien
probado el acta hice mérito dél dccumen*
to de f 3 por el que el demandado .se com'
promete á entregar á’ su parte veinte y
uña cabezas de ganado vacuno, como-tam
bien el acta labrada, ante del Juez de Paz
de Orán, de 10 de Setiembre de 1909 por'
la que sé acordó al demandado un plazo
di un mes para la entrega del ganado ex*
presado, se fijó por esa mism-i acta en diez
y ocho vacas y cuatro novillos. 4o Que
dicha ■ acta corriente á f 5 y 6. constituye
un instrumento público, según el art. 279
inciso 4° C. Civil y por lo tanto hace pie*
na fé en la- forma y moda que lo estable*
cin los artículos 993 y 994 y 995 C. Civil.
—Que el d jtecho de su parte para exijir la
entrega del ganado surjo de las disposi*
cienes legales invocadas en la demand * y
á demás por el art.. 608 que especialmen*
te rijo el caso y pidiendo se falle estj
causa haciéndose lugar en definitive á la
demanda en todas sua partes. Que á pé*
dido del actor se dió por de'aido al de*
mandado el derecho de ahvar de bien pro*
bado. Y considerando:—Que eguidos e«‘
tos autos en rebeldía ' de la parte doman*
dada, á ésta debe ser impuesta el pedido
formulado en la demanda, siendo justo, art,
370 C. de Procedimiento.—II Q ela jus*
ticia del pedido en la demanda se demu s*
tfa por el asta corriente á f 5 y 6 y atento
lo dispuesto por los artículos 606, 608,
610 979, 993; 994 y 995 O. Civil invoca*
dos en el alegato del y,oto. Por < stos fuá*
■damentoe, definitivamente juzgando- fallo»
condenando al den andado don Santiago
Tejerina á la entrega al acto á don- Justo
Navamuel ’de diez y ocho vacas, cuatro no*
villoe y sus multíplices desde el día 10 de
Octubre de 1909; con costas- Regulán*
dose les honorarios de.los doctores Carlos
Serrey y David Saravia y proerrad- •- se*
ñor * Manuel L. Sánchez en Jas sumas de
cien, ciento veinte y ochenta teso8 mjn.,
respectivamente Repónganse ’.los sellos
inscríbase en el libre respech vo y pnhlí*
quese en el Boletín Oficial —Vicente
Arias.—El suscrito'Secretario notifica por
medio del presente'edicto la sentencia que
antecede á don Santago Tejerina.—S'.iltá’,
Julio 19 de 1910—M, San Mídan—Secre*
tario.   180 v J126
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